
AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUA - VALLE.

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL ÙNICA INSTANCIA.
DEMANDANTE: NESTOR JOSE MENDEZ VALDERRAMA
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-
RADICACION:         76-834-31-05-001-2020-00007-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo
celebrar, por cuanto no se contaba con la liquidación del actuario. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle. 22 de septiembre de 2020

AUTO No. 699

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no fue posible llevar
a cabo la audiencia que se hallaba fijada dentro del presente asunto, por las razones antes expuestas,
se establece el día CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(09:00 A.M), como fecha y hora para celebrar en UN SOLO ACTO  la audiencia y Fallo reglada por el
artículo 72 del C:P.T.S.S., a la  que deben comparecer las partes y los apoderados que designen. Una
vez contestada la demanda se agotará la conciliación. Si fracasa se procederá a: i) resolver
excepciones previas; II) Al saneamiento; III) fijación del litigio; IV) Decreto y practica de pruebas; V)
Alegatos de conclusión; VI) Finalmente se dictará la sentencia correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy SEPTIEMBRE 23 DE 2020, se notifica por ESTADO No. 35 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA:     PROCESOS ORDINARIOS LABORALES DE ÚNICA INSTANCIA
RADICADOS: 2020-00039-00 - 2019-00352-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo
celebrar, por solicitud de aplazamiento en el proceso 2020-00039-00, y por no contarse con la
liquidación del actuario, respecto del proceso 2019-00352-00. Sírvase proveer.

Tuluá Valle, 22 de septiembre de 2020

AUTO No. 700

Vista la veracidad del informe secretarial que antecede y como parte de las medidas para la auto
descongestión que ha tomado el Despacho, se evidencia la posibilidad de realizar audiencias
temáticas concentradas, en las que se absuelvan conjuntamente varias demandas.

En consecuencia de lo anterior, en los procesos mencionados en la parte resolutiva de esta
providencia se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia, de modo que todas
ellas, por su similitud temática, se efectúen en una audiencia única.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para la realización de las audiencias programadas en los
siguientes procesos.

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUDIENCIA HORA AUDIENCIA
2019-00352-00 BENICIO ANTONIO

VALENCIA OSORIO
COLPENSIONES 28 DE OCTUBRE DE

2020 10: 00 A.M.
2020-00039-00 BETOVEN GONZALEZ

LIBREROS
COLPENSIONES 28 DE OCTUBRE DE

2020

SEGUNDO: ANEXAR copia de este auto a cada uno de los procesos señalados en el cuadro que antecede.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy SEPTIEMBRE 23 DE 2020, se notifica por ESTADO No. 35 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria


